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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, ei 15 de noviembre de 1989 se registra la fundación de la FEDERACIÓN
NACIONAL DE MAESTROS PANIFICADORES Y AFINES DEL ECUADOR.
organización establecida jurídicamente el 2 de septiembre de 1993, según
Acuerdo Ministerial 434, motivo que congrega a sus integrantes para
conmemorar el VIGESIMO PRIMER ANIVERSARIO de creación;

QUE, IA FEDERACIÓN NACIONAL DE MAESTROS PANIFICADORES Y AFINÉS
DEL ECUADOR, agrupa a asociaciones provinciales, cantonales y gremios
fundadores, que promueven el fortalecimiento del sector panificador, con
vocación de servicio, trabajo, emprendimiento e Innovación, generando mano
de obra calificada y servicro eficiente en beneficio de la colectividad;

Que, es deber de la Asamblea Naoional destacar y hacer público el reconr¡c.imiento a
los directivos y miemhros de la Federación Nacional de Maestros Panificadores
y Afines cjel Ecuador, por su permanente disposición de trabajo y lucha,
evidenciados en ia capacitación permanente del recurso humano, producción y
comercialización de los productos, acorde con las exigencias actuales; y,

tn ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR al FTAhIIFICADOR ECUATORIANO, que integra la FEDERACIÓN
f.JACIONAI- DE II'¡AESTROS PANIFICADORES Y AFINES DEL ECI..'ADOR, CON

ocasién cle conmemorar el VIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO de fundación gremiat,
hecho que conr:ita el regocijo y homenale de sus mremoros y conciudadano.s.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
It/etropolitano de Quito, provincia c1e Pichincha, a ios treinta dias del mes de octubre
cre dt¡s mi! diez.
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